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01.- Código GP.CC.SUNCHUBAMBA-01 
 

 

DICE: 
 
VII.- DE LA POSTULACIÓN 
Los/as ciudadanos/as interesados/as en participar en los procesos de selección de SERNANP 
podrán realizar su postulación mediante correo electrónico o mediante el portal web.  
Para la postulación electrónica, el único formato a considerarse como valido es la FICHA DE 
INSCRIPCION – DECLARACION JURADA que se encuentra publicada en la página web de 
SERNANP; en caso la postulación se presentara a través de cualquier otro formato, esta no será 
considerada como válida. 
 

7.1.- Postulación mediante correo electrónico: 

 

       Los interesados que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrar 

sus datos en a través del portal web de la entidad, en el aplicativo de postulación virtual: 

http://postula.sernanp.gob.pe 

 
Para realizar su registro, el postulante debe ingresar sus datos en dicho aplicativo informático, 
donde es obligatorio registrar un correo electrónico personal para recibir su clave, la que le será 
remitida por dicho medio una vez culminado el registro. 
 
       Para el registro y postulación, se deberán seguir las indicaciones establecidas en el “Manual 

de Usuario”, que puede ser descargado en la dirección http://postula.sernanp.gob.pe 

 
Utilizando su número de DNI y la clave que le fue enviada podrá ingresar al aplicativo y realizar 
lo siguiente: 
a. Registrar información adicional. 
b. Postular a plazas disponibles. 
c. Debe considerar su postulación a la plaza de acuerdo al cronograma de la convocatoria. 
d. Adjuntar la documentación sustentatoria de acuerdo a lo requerido en el perfil del puesto 

a postular. 
 
La información consignada a través del aplicativo tiene carácter de declaración jurada, por lo que 
el postulante será responsable de la información presentada en dicho documento, sometiéndose 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la Entidad 
Se puede solicitar soporte o realizar consultas al correo electrónico 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe. 
De conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, y sus 
normas modificatorias, el postulante autoriza expresamente a la entidad para que esta pueda 
notificarle válidamente de los actos vinculados al proceso de selección CAS a través del correo 
electrónico declarado en su postulación. 
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DEBE DECIR: 
 
VII.- DE LA POSTULACIÓN 
 
Los/as ciudadanos/as interesados/as en participar en los procesos de selección de SERNANP 
podrán realizar su postulación solo a través el portal web.  
 
En caso la postulación se presentara a través de cualquier otro medio, esta no será considerada 
como válida. 
 

7.1.- Postulación mediante aplicativo en portal web del SERNANP: 
 

Los interesados que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrar sus 

datos en a través del portal web de la entidad, en el aplicativo de postulación virtual: 

http://postula.sernanp.gob.pe 

 
Para realizar su registro, el postulante debe ingresar sus datos en dicho aplicativo informático, 
donde es obligatorio registrar un correo electrónico personal para recibir su clave, la que le será 
remitida por dicho medio una vez culminado el registro. 
 
Para el registro y postulación, se deberán seguir las indicaciones establecidas en el “Manual de 

Usuario”, que puede ser descargado en la dirección http://postula.sernanp.gob.pe 

 
Utilizando su número de DNI y la clave que le fue enviada podrá ingresar al aplicativo y realizar 
lo siguiente: 
a. Registrar información adicional. 
b. Postular a plazas disponibles. 
c. Debe considerar su postulación a la plaza de acuerdo al cronograma de la convocatoria. 
d. Adjuntar la documentación sustentatoria de acuerdo a lo requerido en el perfil del puesto 

a postular. 
 
La información consignada a través del aplicativo tiene carácter de declaración jurada, por lo que 
el postulante será responsable de la información presentada en dicho documento, sometiéndose 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la Entidad 
 
Se puede solicitar soporte o realizar consultas al correo electrónico 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe. 
 
De conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, y sus 
normas modificatorias, el postulante autoriza expresamente a la entidad para que esta pueda 
notificarle válidamente de los actos vinculados al proceso de selección CAS a través del correo 
electrónico declarado en su postulación. 
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